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Propietario y domicilio 

Rufino Justo Camarero. - Alcázar del ; 
Rey ........ .... ..... .... . ....... .................. . 

HerJI1!lIl~gi¡!lo Mar~IlP FeI"lláIUiez.-Al-
caz¡¡.r (fI!'I ~y .... ... ... .. ...... ..... .... ..... . 

E4uar~o Torres pulce.-Ve~isca ... .. ... . 

Félix Sánchez Sánchez. - Loranca del 
CampO .. .. : .. ... ... : ... :.: .......... ... : ... ... ..... . 

Nemesio Vil'~~IJ.ciano C~ro.-C~rasco-
Sil. del Campo ............. ....... ..... ... ... . . 

Adolfo del Saz López. - Alcázar del 
. Rey .. . ~ .... .. : ........... : .. ... .. .................. . 

SeguIJ.!1q Botija Pradana.-Alcáz!l):" del : 
~y . .. .. .. . ·.··.·········; .. ·· ··· .... ······ ·· ······1 

Estado (vereda).-41cazar !1~1 ~y ······ 1 

MINISTERIO 

Superficie 
a expropiar 

Metros 
CUadrados 

371,-

938,-

1.639,-

780,-

1.320,-

960,-

462,-
385,-

DE EDUCACION Y CIENCIA 

Qlf.Di;N de H ae e~ero f!.e ¡!i~7 Jlor la que se crean 
f-sC4e!!ls N4C1qnq'~s ~ ~n~en'anza Primqria en 
Conse1os tscolares l'rinianps. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para creación de 
E~H.elas NaCioIlales de Enseñlj,nz!j, Primaria, en régimen de 
COnsejo Escolar Prim!j.f~O; 

TeIlieIlqp eIl cll., eIl~lI' !i1fe B¡! jllstifiP!!- ¡¡¡. exisJ;encia de locales 
adecuados y 4e ~os elem~f}tos rlece~Jps p/lorl!- el funcionámien
to, que los Consejos É!scolares Primanos se comprometen a pro
po¡:¡:io~ a s~ par~p la pª,sa-ha,bitlj.pipn Q ~a. in4emnizacj(m sus
titutiva a los lI4l!-~stros q4l'l fas rege~ti'in, que eXiste crédito en el 
presupuesto de gastos Hel DepartamenW para la creación de 
plazas, y lo disp~esto en la Ley de 22 de dipiembre <le 1952 
(<<Boletín Oficial del Estado» del .24' y Decretos de 9 de abril 
d~ 19t!! y 1? pe octubre de 11157 ({{QpleHq Of~p!al del lii.stado» 
del $ó de abril y 31 de octiibre de dichps anos, respectiva-
mente>, ' .. . 

Este Minis~rio ha di~ues~: 

1.0 Crear definitivamente, con destino a l¡Ls localidades que 
se citan y sometidas a los Consejos Escolares Prjmarios que se 
detallan, las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñam;a Pri-
rita.Ha. ~ . 

U~ unidad de niños en la Parroquia de San Pedro Após
. tol, lifl eQ.iiCo' 4~~ ~yuIltl!ÍJ1ieÍltq qe. Nbveld~ (Alícal!-te), depen
diente del Consejo Escolar :P'rimarlo «Patrpqato Diocesano de 
Enseñanza Primaria de Orihuela-Alicante». . 

. ~ Graduadlj. (!N~estr¡¡. Sefi0.ra. del ~4el)~ Sucesp», con Direc
cipp. PQn clU"so y pinCQ 4~da4.es de nma.s,. en el ca¡;co d~l 
AYüntáinien4:¡ <le PIl-sJ;uera (Baqlj,jpz), dependiente. ,del C?nseJo 
EI¡CQIIIJ" P-t4na.rio «Patronato OIQcesano de EducaclOn Ppmana 
de ~adajoz». 

pos unidades de nifios el} la rarroquia.. de Sap Seve~i!j.no . del 
casco del Ayuntamiento de Ca<UZ (capltap, dependiente del 
Cpnsejo Escola,r frim!j,rio «Patronato DiQ¡:esan9 de Educación 
Primaria de CadiZ-Céuta». 

. '(tris' 'urtidad de nitios de Enseñanza Especial en el Sanato-. 
río «Santa Rosalía y Beato Juan Grande», del c¡tsco del Ayun
ta¡niento de Jerez de la Frontera (Cádiz), !1ependieIlte del 
Consejo Escolar Pritnario «Orden Hospital¡tria de Hermanos 
'dC' San Juan de Dios». 

Colegio Nacional, con Dirección sin curso y ocho unidades 
de ruñas eli el casco del Ayuptamiento de Puente Genil (Cór
doba) dependiente dei Consejo EsCOlar Primario «Patronato 
de la' Compañia de 'María», 'y, en sil consécueIlcia, se supri
men las cuatro unidades de niñas del Consejo Escolar Prima-
rio «San "-lbert'.9 Mag~o», ¡¡. petiCión de .éste. . . 

Tres unidades de nifios 'en la barrida de las Vistillas, del 
casCo del Ayimtimiiento de OranacÍa (capitall , dependiente del 
Consejo Escolar Primario Escuel¡ts del Ave Maria». 

Una unidad de niflas sordomudas en el casco del Ayunta
mIento .e Eibar (Guipúzcoa), dependiente del Consejo Escolar 
Prlmal'io «Patronato de Niños Subnormales». 

Ol¡¡.se 
ae 

cultivos 

C. 

c. 
C. 

C. 

C. 

C. 

C. 

Linderos 

N.¡_ v~~a, y. ~p:Hn PRl!a4Q; J¡::, veredll.; S., 
.t1ermeneg1ldo Moreno; O., cartllno. 

N., Rufino Justo; E., vereda; S., Eduardo To
¡:rl'!!i P!Jfc!t ; p., cllmÜlA· 

N., Hetmenegildd Moreno; E., vereda; S., Fé
lix Sánchez; O., camino. 

tof. , ~~\fª,rP.p Tprr~s ; ~ .~ y~r~!j.; S., NeJP.esio 
Vruenélano; O., call1iHQ. 

~., Félix S~nc. r~. ; 1<'., yerll9!j.; S., AdolfQ del 
. Saz ; . O., 'Jdllári YUnta. . . , 

N., Nemesio Valenciano; E., vereda; S., Se
g].lrnIo ~tija; p., E¡ixto Ortiz. 

N., Adolfo del Saz; E., S. Y O., vereda. 
N., Segundo Botija; S., término de Carrascosa 

<lel Campo. 

'Una uni<lad de párvulos en el poblado «Empresa Aparicio», 
del ~yunta¡n~ent() qe Vil1~rre¡¡,~ ~e Wrechu¡¡, (q!lipúzcoa) 1 de
pen4~ente del Consejo Escolar Ftmui.rlO «Irllllq, ~. A.». de Zu
márraga, el que quedará constituído en la Siguiente forma: 
Presiderte ponontrig, el Director gel}er¡t~ <le EIl~p.anza E>¡:im~ 
ria; l?residente efectivo, doh E'ugeIÜo Maria Oarijo Ayestarán; 
Secretario, don José Alvarez Zanguitu; Vocales, el Inspector de 
Ensefí.¡¡,pza Prim¡tria de la ¡oon!!-, el pur¡¡, P!Íl'roCQ de Vil1!}rreal 
de Urrechua, doIi ~m:fl10 Santamána Santamarfa, don Miguel 
Campos Rueda y don Teófilo Zarceño Domlnguez . 

. Una mixt!!- !':~ el pobla.do de Ja C<mtp~ñía «~í9 Gulf de Pe
troleps, S. ,,-.» íiel AyuntamienÍQ de P-alós d~ la Frontera CEruel
va) : dependiente de un Consejo Escolar P'rirrlario de la citada 
COIp-pañía, el q1J.e qU~:)rá .co~~~tjl~gp en la sig].liente fpJma: 
Presidente h<lUorarl'o, el birector genera1 de Enseñanza Pri
maria; Presidente efectivo el Director de la Refinería; Vicepre
sideIlte, el .tefe del DepartlimentO ' de Re1ac1otiés Industrfales; 
Vocales, el Inspector Jefe de Enseñanza Priinái-ia, el Jefe del 
Area del Departamento de Operaciones, el Jefe de Servicios de 
Oficina y el SecretQ.tlo del Jurado de Ep).pl"esá, que actuará 
como Secretll-Tio. 

P'na unidlul de niños en el Colegio Apostóilco Hispano-Ame
ricano de Beguellina de Orbigo, del Ayuntamiento ' de Villarejo 
de Orbigo (León), dependiente del Consejo Escolar Primario 
est!l-Plecido. 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Cerviá (Lérida), dependiente del Consejo Escolar Primario «Pa
tronato DiQce¡¡ano qe Educaci?n Pru.n~Pª 4~ TJ!w~gona». 

p-I}a unidad de niños y una de mnas de liinsefíanza Espe
cial en el Colegio Nacional de Enseñanza Especial «Instituto 
Asilo de ~~I} ~osé». de Las pi9-uefi~s, p'e (J1}¡:aPll-nchel Alt-g, del 
A~mtamiento de J.ladrid (caPital), dependiente del Conseló Es-
colar Primario establecido. , .. 

Dos unidades de niños en la Escolanía «Mater Amabilis», 
calle .<le Mal?onado, núme):"o 1, del ~asco del Ay~ntamienw de 
Madrid (capitan , dependiente de un Consejó Escolar Primario, 
el !J~e 9uedará. corstit~í4q en l¡¡. sigui¡¡p.~ fQrma: Presidente 
honorarlO, el ÚU'ector general de Efisenanza Frlmaria; Presi
dente efectivo, el Padre Director de la EScolanía; Vocales el 
Padre PropóSito' de la. Casa Ftofesa, el lnspé¿tór de Enseftan
za pri-mari¡ qe ja zpn~. 1m Profesgr y t¡n p¡¡.4re de familia. 

trna un d!!d de ninos v uná de nifias eh el poblado de la 
pre!l~ eje] . tazar, d~l t~rIl}ino municip¡¡.J de Patop.~s (M~~rid)' 
dependiente de un Conse1(' Escolár Primario, e1 que quedará 
consU,tuído en la siguien~ forma: Presidente homlrado. el Di
rector general de Enseñanza Primaria; Presidente efeoti·vo. el 
Ing~l:liero :tete de la ()l}ra; VoCales, don ltatnpp" tiarrileroAlar
cón, reverendo don Arturo López Nuche, . doña Mg.ría Luisa 
García de I}om~ana, dor Ferpapdo Diez EspelQcpin y e~ Ins
pector de Ensena.nza Frimaria de la zona . . 

tIna unidad de niñoo que con la unidad de niñoo y uni
dad de niñas existentes constituirán Graduad~. con Dirección 
con curso y tres tlIlid)ldes (d~s 4~ piño<¡ una <l~ niñas), e~ el 
CMCQ del AyUntamIento dI' Benamocarra ('Mál~a), deperuilen
te del Consejo Escolar Primario «Patron ato Diocesano de Edu
cación Primaria de Má,laga». 

nOs unidades de niñas de Enseñanza Especial, poto trans
formación de dos de niños de Enseñanza Especial concedidM 
por Orden min1steriaJ de 3 de agosto de 1966 en el San1lJtorío 
Marítimo de <<San Bernardo y 'San Hermenegildo», del Ayun
tamiento d~ Gijón (OViedo>, dependiente de! Consejo Esco.lal" 



Lo digo a V. l. p'ara su conocimiento y demás efectos. 
Dios gu~~ a; Y. l. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 196'7. 

LORA TA.llAYO 

Ilmo. Sr. Director generaJ. de EnseñruMa Prima.ria. 

ORDEN de 20 de eneto de 1967 por la que se tras
ladan Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria 
a distintas localidades. -

Ilffip· ~r.: y~tps 19s ~~P.!'l!Ü~Il'~ P!H'!!-_ ~I tr~~o al' ftlj.~OS 
IOcf~¡¡}ie lM P:S¡:H~1Il:s ~ac~<lnal~s l'f~ E!fSeIlIl-IlZil- ~~Irn¡¡.r a ~e ~He 
se ~. IH'!} mer j;Q: . 'f' rI<>hid l . ¡mdo . cu~ta e ~ l~t,I ~~¡¡, ~ •. :¡¡,m~~ a n~t 
dad e pi~r ' al tras~o que se mter_esa, et que re(iundf<~ 
ell ~~fi9~9 de ~p~ jp~~~s 4'1 JI!- :¡¡:Il~~!mzai~H~. ~ps ,nl·.~'(! .o....s 
loCales reunen las debIdas coridIcIones, 4,ue se n .. PlJillR' . . , .~ 
~ !1!§ formal~!ia4~ e~iqlj.5 eIl la,. Or~en 4~ 11 ae QP Hbre 
~¡9~, . 

ESte Mill1iSlterio ha dispuesto que las Erouel'as NacIonales de 
~~~JIi~4~ ~~eXtr~~W~~lIJCiÓn ~ 4et~laIl se tr~lá-

r..'~UadQ dlP cmcQ nnidades (rI!l<tP niñoo dos de niñas y 
. ~ " ~arrg"l !( ) del m~" adl ¡"7". "~ientd <te 'PaJterna ' del 
~~~~ rAI~te) ,"a lts~ev& ca . tHlidos. ' .' " , . . .. 

Dos nnidQrle~ 4~ niñn." y dos rle niñas de la gi'aduada "el 
ci!!S!:F ' p;r Af4p,t~eri:tO"lle ~:efttjgtar " (41i~~~~ , ~ ' loi:lfj.tiefos 
constrmdos. . 

Un~~¡¡rl ~ JiñOS y llnidad ele niñas de La Almadra"pa, del 
~run~¡¡m~~rl ~ ,e ' ~rhetí¡1 (~¡¡'p~al)' ; ' ~ ~~ p.U~vps · ~~Uí~iAs. . 

tJnidád e . fíos <le Cuevas de 'los Me:Ginas, del Ayun,táameh-
to de~ería (camtal), al nuevo construído. . 

, Uni " de riiñ'" . 1Uifd ' e 'rliW álí aeSanta María Nie-
va, . difyiintahH~J: 'de ' ~é~cal.:.o~éra . (Alfuéí'iaf a lJf[ nllil
voo construídos. 
" Uná 'ü n na d de niños y \l.na de niñas de la graduada 

«Pío ltIt», del ' ¿ascO délAytintááriierito dé Obri Afvaro (Bada
jQz), a los nuevos construídos. 

trIta. uhidad de ' niñQi; y tina de nifias pel casco del A}"UIl1-
taniietlto de 'Salí' HlpiSHto dé Vottregá (Bat'celoná) ,' a los no.e
vos cons,truídos . 

. Unidad de niñqs y ~id'cjd d~ niñas ~e Ons, d~l Ayuntamien
to de :a.rion (La COl"Ufia) , 8; loS nuevos construidos. 

Unidad de niños y unidad de niñas de Vaamonde, del Awun
tamiento de Tea (ü.L Coruña), a 196 nuevos construidos. 
Un~ad de niftPs '1 Ullid~ d~ ~iñ~ de Amenetro, ~ei AfUll

tIWI1iélrilto (le Too (La. CotU1iii;¡, a los nuev06 ooII&trtúdos. 

Mixta de Maj¡í.is-Couceiro, del A~ento de Valle del 

~t~á~~fo~~ka~ ~Um\~~' ~~~~~~~~os cons~~os, 
que con las unidades de niños nUmeros 1, ~ '1 3 constiJtujrán 
gra.d~1!41l: fR!lf' c!p'eccióp Pl>!l clH"~ t) cinco )lnidl!o!i~s, en el c~ 
dclAFUf1táJfl ell1~ de ;l}nter (!3erqn . 

UhidikI dé niftas de la cálle Ifio as, númel'o 99, del casco !i~ 
AY1H1rtamieiIlto de Olot (Gerona), al facil.iJtadO. al efecto~ . . 

Una Unidoodehiftoo y úiía. de Iü.AAs d~ lí gradili~ d~ 
casco del 4v;n:ntamiell1to de La Calaqorra (<Jtanil.da), ~ ~d8 • 
vóS OOl1stl1ifá(;i. 

' Ú lX:.tá de ·l'Uent.e V~rn. del Ayuntam1e1l1~ de Castl'U (~ 
nada), a: los n~eyOs c9'ris1:tuíd~. ' . 

. Gr-ady.ida de CU3Jtio Unidades (dos fie WJíOlJ ., ~~ d.~Jt 
ñaS) del cíiscO del AYuntamientó de Al~ de Z", t- (l,.._ 
druajara), a los nuevos COIllStruídos. 

Graduada de cuatro unidades (dos de niños y dos de m
ñas) del casco del Ayuntamiento de El Casar de TaJ.amanca 
(Guadalaja.ra), a los nuevos construidos. 

Umoád de niños y lUlidad de niñas d~ C~ «:l,~ ~¡¡., del 
Ayuntl!IDiento de C~rla (Jaén), a lPi ~~YP!i c~G. Q !;:. 

trna unitiád de roñas de la gI'$duada jVm!lo a~ ~ e . , 
(antes unidad número 4), del caSco del A~~t.Q ~ , ~
la (Jaén). al nU~yq PO~1lfao. 

Mixta de La CarraSca, drel Ayuntamiento de MattOB (¡ÚI)), 
al nuevo construído. 

Mix,ta de Cazalla, del AyuntamieIlJto de Martas (Jaén), al 
nuevo coIlSltruído. 

~~"'tl1 q~ ¡,ps ~or$d96, d~l ~¡untalpd~tp d~ M~ (01.), 
al ~AAvP C9pstI"H~~ ,Q. . . - .... A~ J; trft1l_ 

pn~pa4 dé. nmos f umdaq. .!t~ftm(~~)e , ' ,.~~. x.. ~~. 
del AyuntamIento de La Antlli ..... .u<:Ul<, a os .. ~, ~ ~ 
tr'llíj:fos 

Una unidad d~ nií'ias de la il'AAnl!da .!ie1. ~~ f:!,.el A~ 
miento de .Bustillo de.! ¡Páramo (León), aa nu~o ~~~. d -"Qt·_·' 

P'~ unIdad 4~ ni~q¡¡ de V;¡l,c~a40 ~l r~~, e" , ~
tan1i~nto d~ RQwru~l9S ~el P~Q (~), ~ nu vo ~ 
trIlúdo. 

Una unidad de niños y una de niñas ~l ~~ R~ ~~ 
mientQ de . SI!ll Adriá-n <t~l Va.Il~ (I.eQ:q.), a 1~ n~~' ~ 
tr,uidos. 

Unidad de niños y unidad de niñas d~, ! ~od~ 4~ 
miento p~ S. an~. Q (l#qn. ), a l~ ~J.~ !! ., <íoS. 

'1'T '<rldA d ' ni\:; idf¡ d ' nmal! de~' a, de A!U1~_ " ~nal~l"" " ~ ' f.96
1, Y up '. , . ~ ' (U·'··" ~~ ,. uévT ' llaij, ,, ~ 4~tam ento d~ ancm'~ .. ugoJ, a .~ !lo, . ~ . _, 

truídos. 
Gi!:aduada de niñas de tres unidades de la calle Ferrándtz, 4f1l 

casco del AyUIlltamiento de Málaga (capital), a los nuevos COli$
truídos en la plaza de Capuchinos. 

Una unidad de niños y una de niñas de la graduada del 
casCQ <tel ~nmt~ep.tQ de C~R?S d~l Rí~ (lIrf~~l¡¡'), ¡¡. l~ XWe
voS constr1l1dos. 

G['aduada de CU3itro UIllidades (¡tres de niftos y una de ni
ñas) del casco del Ayunttamiento de Arta¡jOllla (Navarra), a los 
nuevos construidos. 

Gi!:aduada de seis unidades (,tres de niños, dos de ni~ y 
un~1j. . ~e' p'~rv'u1qs) ~i:J cascP ~el 4YllP'tamie#~ de Al~~ ~~
se) , al nuevo constrl.ádo. 

:¡¡:s~liela mi~ta 4~ ~etán, del AYlj.nt!!m.iento d~ B'l-fí9S ~ 
Morgas ' (Orerisé) ; al nuevo OOiIlStrUídd. 

Mi~ta de San Adriano-La Ca.IlItei!:a, del Ayuntamiento ~ ~ 
sa (Oviooo), al nliévo conSttuido. · . . . 

PF~uada 4e cu~tro lillidru;ie¡¡ (dos de niños y dO!S !ie piñas) 
de San Lótenzo, del Ayun,tantiento de Las :Pa.lttuu, a lps n~ros 
construidos. 

Ulííd¡id de niños de SaJlItilll'de, del Ayun~entp de San-
t1.ill'de de Reinosa (Santander), aa nuevQ~tnúdo. . 

Unidád de nUlos dé LantueIlO, del Ayuntanlient.(¡ de Sa.ntiur
de de Reinosa (San'tander). al riuevo constriUdo. 

Mixta de Ríoseco, del AyuntamiOOJto de Santiurde de Ret-
nosa (Santander), al nuevo construído. • 

Unidad de niñas del casco del Ayuntamiento de Castillejo 
de M~l~ón (Seg9via,), al ~.¡.¡ey() CQIlStr~~d(). . 

Unidad de niñas del caspp <i~1 4Y1llJJt~~to de Mufi~ 
(~gQfi;:¡.), ¡¡.l Ill.!eyO cQIlStr~do. . 

trll11dád <te niños y uhid'ad de mñas del p~ ~. 4~ 
m~~l1dto de ~el:rnon~ de Cal¡¡,1:.ay:qd (Za.r~~), llII p.l1~vp' ~ 
trüí o. 

de ~~~;~e~i~f~fi d.ero ~W~~~ ~. g;~.~ tklff:, d1rg~~ff ~fi;. ' .. .. 'a;. 
mientp d~ Zap~~()za. (ca.pItal), la qH~ ~Il las ~~ ~pií,{L efe 
niños existerites cOOst¡,tuirán graduaaa. de eilSefiil.nZa. . .. 1!iI 
con siete unidades de niños. . . 

Dos unidades de niñas de enseñanza especial «Ramón Pig
natelli» al edificio «San Martín de Porres», del casco del Ayun
t!ffi1iel1'tp <ie ~a.r ... agoza (c¡¡.pitl!l). , l~ !lHe ~n ~~ tres tHlid~~. ' d.e. 
nl~~ ~e enseñ~a eSP~I1!l eX1Ste!lo~ CQnstItu~ gradü1í.d~ tI~ 
enseñanza especIal con cinco unidades de nf6as. · . 

Lo digo a V. l . pa.ra su conocimiento y deIllás efectos. 
Dios guacde a V. l . much05 aftos. 
Ma4rid. 20 de en~o <ie 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Dileotw general de Ense~~ 


